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Generalidades 

 

 
1. Podrán participar en el taller de Futbol, alumnos activos de la Universidad de Londres Preparatoria. En caso de 

que por cualquier motivo el participante cause baja, no podrá continuar su participación.  
2. Los participantes deberán entregar el presente reglamento y documentación correspondiente a permisos, 

circulares, etc., firmados por los padres o tutores, cuando el docente titular lo solicite, de lo contrario no podrán 
participar.  

3. Los participantes deberán conducirse en todo momento, fuera y dentro de las instalaciones de la institución, con 
orden y disciplina, apegándose al Reglamento general de la institución. Cualquier indisciplina será reportada a la 
Dirección Técnica y sancionada conforme a dicho reglamento, pudiendo darse incluso la baja definitiva.  

4. Los participantes deberán acatar en todo momento las indicaciones del docente titular, de lo contrario será 
suspendido temporal o definitivamente. 

5. Los participantes deberán trasladarse por su cuenta a los entrenamientos y partidos programados, debiendo acudir 
puntualmente en el horario indicado por el docente titular.  

6. El taller es gratuito, sin embargo es obligación del participante realizar el pago correspondiente a arbitrajes, 
participación en torneos y uniformes.  

7. En caso de accidente, el docente titular notificará telefónicamente a los padres y, en su caso, trasladará al lesionado 
al hospital correspondiente, de acuerdo con el seguro escolar,  y permanecerá mientras acuden los familiares. Es 
obligación de los familiares acudir lo más rápido posible ya que el docente titular no está facultado para tomar 
decisiones respecto de la salud de los participantes.  

8. Los participantes deberán portar el uniforme completo (camiseta, short, calcetas, espinilleras)  tanto para 
entrenamientos como en los partidos. Asimismo, el calzado debe ser el adecuado para el tipo de cancha de que 
se trate. No está permitido el uso de calzado de otro tipo.  

9. Es obligación del participante acudir a los entrenamientos y partidos programados. En caso de tres inasistencias, 
causará baja del taller.  

10. El participante que sea suspendido por alguna sanción académica o administrativa, no podrá asistir a los 
entrenamientos y/o partidos. Las faltas no serán justificables. En caso de la baja definitiva de la Preparatoria, no 
podrá continuar en el equipo representativo. 

11. El participante deberá portar en todo momento la credencial institucional con fotografía. Dicho documento es 
indispensable para hacer valer el seguro de accidentes.  

12. En todo momento será aplicable el Reglamento General de Preparatoria.  
13. No está permitida la presencia de acompañantes en los entrenamientos que se realicen dentro de las instalaciones 

de la Universidad. 
 

De los entrenamientos. 

 

14. Los entrenamientos se llevarán a cabo durante los lunes y jueves, de 14:00 a 16:00 horas en el plantel Medellín 
de la Universidad de Londres.  

15. La tolerancia para asistir a los entrenamientos es de 10 minutos, después de ese tiempo no se permitirá la entrada. 
 

 

 



De los partidos. 

 

16. Se buscará la participación de los alumnos en torneos y encuentros deportivos dentro y fuera de la institución. 
17. La participación en dichos eventos queda sujeta a la entrega del permiso correspondiente, debidamente firmado 

por el padre/tutor del estudiante. En ningún caso se permitirá la participación sin este requisito. No se atenderán 
llamadas telefónicas para tales efectos.  

18. No se permite faltar por ningún motivo a los partidos programados. 
19. El calentamiento se realizará 15 minutos antes del comienzo de cada partido. Por lo que el estudiante deberá 

presentarse previamente en el lugar indicado. 
20. Los participantes deberán presentarse con el uniforme y equipo necesario (punto 8), de lo contrario no se le 

permitirá jugar. 
21. Los estudiantes deberán trasladarse por su cuenta al lugar en donde se lleven a cabo los partidos.  
22. Durante los partidos, podrán asistir acompañantes, previa autorización del entrenador. En caso de utilizarse 

transporte de la institución, los acompañantes deberán trasladarse por su cuenta. Ninguna autoridad de la UdeL 
se hará responsable por los acompañantes y, en caso de cualquier incidente, se aplicará el reglamento de la 
Universidad o las leyes correspondientes.  

 
 

Firma de conformidad 
Autorizo que mi hijo(a) asista al Taller de Futbol bajo las condiciones arriba expuestas, asimismo nos 
comprometemos a respetar y cumplir con el reglamento interno. Eximo de cualquier responsabilidad a 
la Universidad de Londres sobre algún accidente que sufra mi hijo(a) con motivo del taller.  

 

Nombre del alumno (a): __________________________________________________ Firma: ______________  

Matrícula: _______________ Grupo: _____________ 

Nombre del padre de familia o tutor: ___________________________________________________________ 

Firma: ________________________ 

 

 

 

 


